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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00207 00 

 

Atendiendo lo referido por el apoderado de la parte actora en escrito que presentara 

antes de la celebración de la diligencia de secuestro, el Juzgado, DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 

providencia, procedan a allegar el acuerdo de pago celebrado entre las partes y a 

indicar si el trámite del proceso continua o se suspende, lo anterior so pena de 

programarse nuevamente fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro de 

inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 23 hoy, 28 de 

abril de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 


